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Bogotá D.C., 08 de octubre de 2021 
 
Señores 
Comisión Cuarta Constitucional 
Honorable Cámara de Representantes 

Ciudad 
 

 

 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

 

 

Suprímase del texto propuesto para primer debate, artículo 125 (nuevo) del 
Proyecto de Ley número 158/21 Cámara y 096/21 Senado, “POR LA CUAL SE 
DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE 
APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022”, así: 
 

ARTÍCULO 125o. (NUEVO). A partir de la publicación de la presente ley, 

suspéndase el inciso primero del artículo 38 de la Ley 996 de 2005 y, en 
consecuencia, las entidades del orden nacional y las entidades 
territoriales podrán celebrar convenios administrativos e 
interadministrativos para la ejecución de recursos públicos. 

 

 

Cordialmente, 

 

  

 
 

 
JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

Senador de la República 
Partido Colombia Justa Libres 
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Bogotá D.C., 08 de octubre de 2021 
 
Señores 
Comisión Cuarta Constitucional 
Honorable Cámara de Representantes 

Ciudad 
PROPOSICIÓN SUPRESIVA  

 

Suprímase del texto propuesto para primer debate, artículo 78 del Proyecto de 
Ley número 158/21 Cámara y 096/21 Senado, “POR LA CUAL SE DECRETA EL 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE 
APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022”, así: 
 

 

ARTÍCULO 78o. Los saldos de las cuentas corrientes o de ahorro que 

hayan permanecido inactivas por un período mayor a un año y no superen 
el valor equivalente a 322 UVR, serán transferidos por las entidades 
financieras tenedoras, a título de mutuo a la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional, con el fin de financiar apropiaciones del Presupuesto 
General de la Nación. 
Los respectivos contratos de empréstito celebrados entre la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las entidades financieras para 
efectos de la transferencia de los saldos de las cuentas corrientes o de 
ahorros inactivas, solo requerirán para su perfeccionamiento y validez la 
firma de las partes y su publicación. 
Cuando el titular del depósito solicite la activación o la cancelación del 
saldo inactivo ante la entidad financiera, la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional reintegrará al prestamista la suma 
correspondiente con los rendimientos respectivos, de acuerdo con los 
intereses que el depósito devengaba en la entidad financiera como cuenta 
inactiva, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

 
 

Cordialmente, 

 

  

 
 

 
JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

Senador de la República 
Partido Colombia Justa Libres 


